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Señores: 
Directores de las Instituciones Educativas del nivel inicial, primaria y secundaria de los 
distritos de Carapo, Sacsamarca y Lucanamarca. 
 
Asunto: Actividades cívico patrióticas y culturales por Fiestas Patrias. 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo deseando felices fiestas patrias y este mes 
celebremos con orgullo nuestra identidad, nuestra historia y la gran riqueza cultural que 
nos une como peruanos y que nuestra bandera nacional flamee en cada una de las 
instituciones educativas. 
 
Como todos los años, este mes de julio, se conmemora la jura de la independencia 
nacional, por tal motivo es menester desarrollar actividades que promuevan la 
integración, la identidad y conciencia histórica nacional de los estudiantes y la 
comunidad educativa en general, a través de su participación activa en la 
conmemoración del aniversario patrio, con reflexión cívica y espíritu festivo mediante 
formas creativas, vivenciales y participativas, propias de las diversas culturas que 
integran la nación peruana además de incentivar la reflexión sobre el significado de 
nuestra independencia, en el contexto actual de afirmación democrática, para que 
facilite en los estudiantes y comunidad educativa la consolidación de valores cívico 
patrióticos, los principios de ciudadanía, independencia y libertad; así como el amor y 
respeto por los símbolos, héroes y culturas de nuestra Patria. 
 
En este contexto, en coordinación con las autoridades del distrito o su comunidad, 
deberán realizar actividades cívico patrióticas y culturales que promuevan el 
fortalecimiento de la identidad y conciencia patriótica de los estudiantes y comunidad 
en general; debiendo desarrollarlo hasta antes del 24 de julio del 2026. 
 
¡!!Abrazos patrióticos para todos en estas Fiestas Patrias!!! 
 
Aprovecho de la oportunidad para expresar las muestras de mi mayor consideración. 
 

Atentamente, 
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